RESOLUCION N° 040/06

Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. 625586, por haber rechazado el siniestro de robo de su vehículo ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 16 de junio de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 25 de mayo de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solo el reclamante con su representante a la audiencia llevada a cabo el día 26 de junio de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante y su representante, el señor …, en sus recursos y en la audiencia manifiestan: (1) que la aseguradora indica que la causal de exclusión de rechazo del siniestro es la contemplada en el numeral 3.1 del Condicionado General de la póliza, la misma que establece causal de exclusión para los vehículos de servicio público; (2) que su vehículo nunca prestó servicio público alguno y que la aseguradora no ha demostrado que haya existido un traslado habitual de pasajeros a la mina Barrick; (3) que la manifestación del sobrino del asegurado en la cual se fundamenta la decisión de la aseguradora fue hecha cuando aun se encontraba bajo los efectos de las drogas que le suministraron los delincuentes;  4) que no existió contrato de arrendamiento alguno y menos un servicio público de pasajeros;   
Que la aseguradora, en su recurso , también en síntesis, manifiesta : (1) que el asegurado declaró como “uso particular” el de su vehículo y es en esas condiciones que la aseguradora asumió el riesgo y recibió una prima; (2)  que luego del siniestro pudieron verificar que el asegurado destinaba habitual u ocasionalmente su vehículo para el traslado de pasajeros a la mina Barrick, lo que motivó su decisión de no atender el reclamo; (3) que habían argumentado originalmente en forma equivocada que el siniestro no estaba cubierto según la exclusión prevista en el artículo 3.17 del Condicionado General. de la póliza: “Alquiler” ;  (4) que la exclusión que debió ser invocada fue la causal invocada en el numeral 3.1:”Vehículos de servicio publico” y que “los errores no generan derecho”; 5) que su decisión se fundamenta en la manifestación del señor …, chofer del vehículo asegurado quien señala que trasladaba a las personas en virtud de un contrato hecho por el asegurado; 6) que el denunciante pretende inducir a error habiendo armado un escenario que lo beneficia; 7) que no existe prueba que acredite la ingesta de barbitúricos por parte del chofer;
Considerando:

Que el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto  de particular importancia la veracidad de la declaración que formula el potencial asegurado al momento de contratar;

Que, en ese sentido, siendo que en el caso de autos el contratante declaró en la solicitud de seguro respectiva que le iba a dar a su vehículo un uso particular, resulta contrario al principio de  buena fe aludido que el siniestro en cuestión se haya producido en circunstancias en que el vehículo asegurado prestaba servicios de transporte de personal;  

Que, en ese orden de ideas, las causales de exclusión  invocadas por el asegurador, primero la referida (por equivocación) al alquiler del vehículo, y, segunda (por corrección de la anterior), la concerniente a dedicar el vehículo al servicio público; aluden ambas, de distinta forma, al mismo hecho, cual es dedicar el  bien asegurado a un uso distinto al declarado al asegurador, más allá de que formalmente se cuente o no con la autorización correspondiente o que tal práctica sea esporádica o permanente;  

Que, al existir evidencia suficiente en el expediente que el vehículo asegurado se encontraba prestando servicios de transporte de personal al momento del siniestro de robo, al criterio de este Colegiado, el asegurador ha acreditado su eximencia de responsabilidad sustentada en la exclusión 3.1 de las Condiciones Generales de la póliza;
Que, en aplicación de los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y artículo 6 de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito a la reclamación interpuesta.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No.625586; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 10 de julio de 2006

